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Inhabilitana108 funcionarios
dentro delPoder Judicial

También se aplicaron 54

amonestaciones y
sanciones económicas

por diversos delitos

DANIELA WACHAUF

-nacton@eluntversal.com

En losúltimos cuatro años, el Poder
Judicial de laFederación haemitido
162 sanciones asus servidores pú-
blicos por diferentes delitos, con lo

que 53 de ellos han sido inhabilita-
dos hasta por 10 años, 32 han sido

suspendidos hasta por un año, 23

funcionarios han sido destituidosy
54 resultaron amonestados y hasta
multados. con la imposiciónde una

sanción económica.
Dentro de los motivos de los cas-

tigos se detallan acoso sexual, hos-

tigamiento sexual, abuso de la po-
sición jerárquica, beneficios adicio-
nalesa las contraprestaciones com-

probables, conducta contraria a los
principios de legalidad, honradez y
lealtad, abuso del cargoy falsedad.

Entre los servidores públicos pe-
nalizados se encuentran jueces de

Distrito,magistrados decircuito, ac-

tuarios judiciales, directores gene-
rales, secretarios de juzgados y ofi-
ciales administrativos.

El 30 de septiembre de 2023 un

juez de Distrito en Jalisco fue inha-
bilitado por 10 años por hostiga-
miento laboral, acoso sexual y vio-
lación disposiciones relacionadas
con derechos laborales

En 2021, un secretario del Primer
Tribunal Unitario del Decimoctavo
Circuito en Morelos fue destituido

por hostigamiento sexual, trato ina-

decuadoy falta de profesionalismo
en el desempeño de sus funciones.

I NACIÓN A4

162
SANCIONES

impusoelPoder
Judicial la

Federacióna

algunos de sus

servidores
públicosen

cuatro años.
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En 4 años, el Poder Judicial
sancionó a 162 funcionarios
En la mayoría de los casos el castigo fue la inhabilitación, suspensión o destitución de los
servidores públicos; acoso sexual, abuso de poder y faltas a la honradez, entre los motivos

DANIELA WACHAUF

-nacton@eluntversal.com

Del de enero de 2020 al 31 de di-

ciembrede 2023.elConsejo
dicatura Federal (CJF) emitió 162

sancionesaservidores públicos del
Poder Judicial de la Federación
(PJF). Algunos de ellos se hicieron
acreedores dos más castigos por
diversas conductas.

De acuerdo con el organismo, 53
sanciones fueron inhabilitación,
que comprende hasta 10 años; 32,
suspensión, que llega hasta un año:

23. destitución y 54 castigos que
contemplan amonestación privada,
pública, apercibimiento privado y
sanción económica.

Entre losmotivossedetallanaco-

so sexual, hostigamiento sexual,
abuso de posición jerárquica, bene-
ficios adicionales a las contrapres-
taciones comprobables yconducta
contrariaa los principios de legali-
dad, honradezy lealtad.

También, la falta al deber de pre-
sentar con veracidad la declaración
de modificación patrimonial, abu-
sar del cargo, cohecho falta de pro-
fesionalismo en el desempeño de

sus labores y falta de profesionalis-
mo al conducirse con falsedad en

demérito de su fe pública.
Ello en el marco de la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial de la Fede-

racióny Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas.

Entre los servidores públicos pe-
nalizados se encuentran jueces de

Distrito, magistrados decircuito,ac-

tuarios judiciales, directores gene-
rales, secretarios de juzgadosy ofi-
ciales administrativos.

En respuesta a una solicitud de
información de EL UNIVERSAL, el
CJF detalló que en 2020 hubo 67

sanciones servidores públicosdel
PoderJudicial:en 2021, 70; en 2022,
11 en 2023, 14.

El 30 de septiembre de 2023. un

juez del Juzgado Cuarto de Distrito
en Materia Civil, en Jalisco, fue in-
habilitado por 10 años.

La causa fue porhostigamiento
laboral, acoso sexual, violación a

disposiciones relacionadas a de-

rechos laborales, así como la asig-
nación de funcionesdiferentes a

las que corresponden al nombra-
miento conferido y llamadas de

atención que trascendieron a los

expedientes jurisdiccionales

2022, un juezdel JuzgadoTercero de

Distrito con sede en el estado de So-

nora fue suspendido de sus funcio-
nes por un año, al incurrir en hos-

tigamiento laboral en contra del
personal su cargo.

Además, por atentar contra los

principios de dignidad, imparciali-
dad yprofesionalismo propiosde la
función pública judicial.al hoobser-
varbuena conducta ensupuesto ni
tratar con respeto y rectitud a las

personas, loqueimplicaunejercicio
abusivo del cargo.

En 2021, un secretario del Primer
Tribunal Unitario del Decimoctavo
Circuito en elestado de Morelos fue

destituido por incurrir en hostiga-
miento sexual, trato inadecuado y
falta de profesionalismo en el de-

sempeño de sus funciones.
Además, por consumir tabacoy

bebidas embriagantes dentrode las
instalaciones delórganojurisdiccio-
nal, irregularidades en expedientes
asu cargo, en sus declaracionespa-

trimoniales, obtener ingresos dis-

tintos losqueporrazón desupues-
to le correspondíany faltar a lave-

racidad en sus declaraciones.
Arturo Pueblita Fernández, pre-

sidente del Ilustrey Nacional Cole-
gio de Abogados de México (IN-
CAM), explica a El Gran Diario de
México que estas acciones forman

parte del derecho disciplinario, a

través del cual los órganos del Es-

tadoqueestán encargados de la re-

visión y actuación de los funciona-
rios establecen sanciones.

Abunda queexisten estas dispo-
sicionesparael poderEjecutivo, Le-

gislativoy Judicial,asícomo para los

órganos autónomosy en todosestos

casosseprevé la posibilidad de cas-

tigara los servidores públicos.
"En este caso de

dicatura Federal tiene un área que
se denominaSecretaríaEjecutiva de

Disciplina, que es la encargada de

instaurar los procedimientos en

contra de aquellos integrantes del

Poder Judicial que considera han
actuado de maneracontraria a ley
yse hacen merecedores auna san-

cióndecarácter administrativo", re-

marca el abogado.
Refiere queenestrictosentido las

sancionestienen como finalidad in-

hibir las actuaciones indebidas.

El presidente del INCAMsostiene

que el número la baja en las san-

cionespodría estar relacionadocon

que existan menos procedimientos
sancionatorios o un cambio en los
criteriosa través de cualesse cas-

tiga los funcionarios.

integrante
Consejo de la Barra Mexicana Cole-

giodeAbogados (BMA)subrayaque
ante las faltas en que pudieran in-

urrirlosintegrantesdelPJF,eelCon-
sejo de la Judicatura tiene diversas

sancionesque pueden incluirdesde

amonestaciones, hasta la destitu-
ción de los cargos.

"Obviamente pueden dar lugar
no sólo la destitución, sino en pa-
ralelo fincar sanciones administra-
tivas openales, incluso darvista al

Ministerio Público", indica.
Señala que el alzao disminución

de las sanciones depende de mu-

chos factores, por ejemplo, que se

estén haciendo mejor las cosas.
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RESUMEN DE PENALIZACIONES

Periodocomprendido entre 2020 y2023.

Denominacion de los puestos Algunos motivos de las sanciones

Actuario judicial Abuso de su posición jerárquica.

Administrador regional Abuso del cargo al impedir arbitrariamente a una empleada la salida del recinto.

Analista especializado Acosar sexualmente a una servidora pública.
Aseson jurídico Asentar hechos falsos dentro de diversos juicios de amparo.

Asesor SPS Beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado otorga.
Coordinador de area Conducta contraria a los principios de legalidad, honradez y lealtad.

Coordinador técnico administrativo Deficiencia en la prestación del servicio encomendado.

Defensor público Deficiencias en el desarrollo de las actuaciones a su cargo.

Delegado administrativo Falta al deber de presentar con veracidad la declaración de modificación patrimonial.
Director de área Falta de controles en el seguimiento de expedientes.
Director general Falta de profesionalismo.
Director general de Inmuebles Falta de profesionalismo propio de su actuacion como magistrado de Circuito.
Mantenimiento

Jefe de departamento Falta de respeto de connotación sexual.

Juez de Distrito Falta de tramite al recurso de apelacion que estaba obligado a dar.

Magistrado de Circuito Falta la obligación de presentar con veracidad los datos en su declaración
patrimonial.

Oficialadministrativo Ineptitud ydescuido en el desempeno de sus funciones.

Oficial de seguridad Intimidary amenazar auna servidora pública.
Oficial de servicios y mantenimiento Nepotismo.
Secretario de juzgado No justificar legalmente la procedencia de ingresos distintos.

Secretario de tribunal No preservar el profesionalismo propio de la función judicial en sus labores.

Secretario particular de magistrado Omitir presentar las declaraciones de situación patrimonialy de intereses.

de Circuito

Subdirector de area Solicitar sin autorizacion al contratista realizar adecuaciones al proyecto base.

Fuente Respuesta del Poder Judicial de la Federacion

ARTURO PUEBLITA

Presidentedel INCAM

E CJF tiene una Se-
cretaria Ejecutiva de

Disciplina, encargada
de instaurar los pro-
cedimientos contra
[quienes actuan en

contra de] la ley

CLAUDIA AGUILAR

Abogada
Algunos de los funcionarios del Poder Judicial sancionados entre enero de2020
diciembre de 2023 se hicieron acreedores a dosomas castigos. Las faltas] pueden

dar lugar no sólo
a la destitución.53 67 sino en paralelo
fincar sanciones

FUNCIONARIOS SANCIONES administrativas
del Poder Judicial fueron emitió elConsejo de la

sancionados con inhabilitación. Judicaturaen 2020. 0 penales
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#OLADECALOR

REBASAN27
ESTADOSLOS
30 GRADOS

P24

#OLADECALOR

LLEGA LA

PRIMAVERA

27 ESTADOS ESTÁN
SOBRE LOS 30 GRADOS

POR MARTHA COTORET

ese a que for-

malmente la

P temporada de

invierno con-

cluve el 27 de

marzo, el am-

biente caluro-

SO, propio de la primavera, se

adelantó debido a la circulación

anticiclónica que se establecerá

sobre el occidente de México.

pronosticó el Servicio Meteo-

rológico Nacional (SMN).
La dependencia de la Secre-

taría de Ambiente informó que
en Campeche, la costa de Chia-

pas, Coahuila. Colima, Guerrero,
Jalisco, Michoacán, Morelos.
Nayarit, Nuevo León. la costa de

Oaxaca. el suroeste de Puebla.
Sinaloa y Tamaulipas tendrán

temperaturas de 35a40 grados,
En tanto, en Baja California

Sur. Chihuahua, Durango, su-

roeste del Estado de México,
Guanajuato, Hidalgo, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sonora. Tabasco, Veracruz, Yu-

catán y Zacatecas, las serán de

30 a 35 grados Celsius.

FOTO:ESPECIAL

CUIDADO. Recomiendan hi-
dratarse y protegerse del sol.
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Conservadores
'tienen mano' en

YouTube: AMLO
ElpresidenteAMLO aseguró que
laplataforma YouTubeen México

está tomada por conservadores
"Yahastacensuran. YouTubeme

'cepillo" dijo pidió a los dueños
de la plataforma investigar, por-

que "parece que la empresa está
tomada por conservadores".

Señalóa Claudio X. Gonzálezy
aJorge Castañeda. Esto luego de

que le 'bajaran la mañanera en la

que exhibiódatos personales de la

jefa de corresponsalía delNYT. El

Departamento de Estado de EU

dijo apoyar a la prensa libre.

-D. Benitez/ Hiriart PÁG.

No dejará la plataforma. 'Uno no se

sale del desfile, la sacan'. dijo AMLO.

VE AMLO

YouTube
México, en

manos de

conservadores
Ante lo que acusó censura, el presi-
denteAndrésManuell LópezObrador

pidióaYouTube investigarasus em-

pleados, porque "están vinculados
a los conservadores"; sin embargo,
rechazódejar de usar plataforma.

"Ya hasta censuran,YouTube me

cepilló",recriminóoen su conferencia
de prensa.

"A lo mejor no lo saben los due-

ños de YouTube, pero aprovecho
para pedirles que investiguen,
porqueparece que la empresa aquí,
comosucedía conTwitter,estaba to-

madaporconservadores vinculados

a unpartido conservador. Entonces,
ellosestán metidos, son del mismo

grupo: Claudio X. González, (Jorge)
Castañeda", acusó.

Lo anterior, luego de que le baja-
ron unamañaneraen laque exhibió
datos personales de lajefade corres-

del TheNew York

Times, almostrar una cartaen laque
le envió preguntas para incluir su

versiónen unapublicación en torno

a una presunta investigación en su

contrapor financiamientodel narco.

Al mandatariose lecuestionósi

dejaría la plataforma.
"No. Uno no se sale del desfile,

lo sacan", dijo.
Criticó que el argumento de la

plataforma haya sido "afectarnor-

mas de lacomunidad",evidencian-
dosudesconocimiento de que todos
los usuarios deben aceptar dichas

reglas si quieren hacer uso de ésta.
"Y no nos consultaron cuando

se aprobaron esas normas, pero
además no es un asunto sólo técni-

co, es un asunto político, porque ni
modo que esta norma se le aplique
a nuestros adversarios", insistió.

-Diana Benitez

FOCOS

Sigue el tema.El Presidente

acusó que el reportaje se trata

de una acción "autoritaria, pre-

potente y con mala leche", que

refleja la "decadencia" del The

New York Times.

Se justifica. Ante la polémica
que suscitó por la difusión de

ese dato la semana pasada, el

mandatario también acotó que
el número telefónico de la perio-
dista del Times es institucional.
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DE PRENOE

2G24
FellerCertific

PUERTO

Mensaje. El presidente Andrés Manuel López Obrador, layer, en conferencia de prensa.
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EU no investiga
a AMLO ni al

gobierno, afirma
Ken Salazar

PAG. 47

No habíamos

tenido tiempo de

trabajar tanto de la

mano con elgobierno de

México en todos los temas

deseguridad"

Ken Salazar,
EMBAJADOR DE FU.

Rechaza Ken Salazar que haya alguna
indagatoria contra López Obrador

Arturo Rojas
arturo.rojas@eleconomista.mx

Ken Salazar informó que,
como lo dijo la Casa Blanca, no

existe ninguna investigación
relacionada al presidente de
México Andrés Manuel López
Obrador.

"Como lo dijo la Casa Blan-

ca, muy claramente, no existe

una investigación relacionada

presidente LópezObrador, esa

la realidad (...) lo digo yo, como

embajador de los Estados Uni-

dos", aseguró en una conferen-
cia conjunta con el gobernador
de Michoacán, Alfredo Ramirez
Bedolla.

Seguridad
Por otro lado, el embajador de los
Estados Unidos en México seña-

ló que nunca se había trabajado
tanto de la mano con las auto-

ridades mexicanas en temas de

seguridad.
"Mirando loque llevamos de la

seguridad, yo creo que no había-
mos tenido tiempo donde traba-

járamos tanto de la mano con el

gobierno de México en todas los

temas de seguridad", aseguró el
funcionarioestadounidense.

Además, detalló que, por lo

menos, dos veces a la semana se

reúne con la secretaria de Segu-
ridad Pública Ciudadana, Rosa
Icela Rodríguez, además de reu-

nionescon la fiscalía para trabajar
en el tema mencionado.

"Este trabajo sigue y esos tra-

bajos van a seguirsiempre. di-
ferencia es que, en estos tiempos,
en los últimos tres años de que
llegó el presidente Biden al go-
bierno, lo estamos haciendocomo

socios, lo estamos haciendo de la

mano con el respeto a lasoberanía
de México", afirmó.

Por otro el embajador
país vecino del norte aseguró que
mañana miércoles habrá una re-

uniónentreautoridadesdeambos

países, en Washington, para tra-

tar temas migratorios.
"Ese tema se tiene que solucio-

nar atendiendo las causas", expuso.
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Ofrecía Comesa estudios sísmicos a la petrolera

Quiebra paraestatal
contratista de Pemex

Es la primera
empresa de Gobierno

que pide liquidación
financiera

VÍCTOR FUENTES

La empresaparaestatal Com-

pañía Mexicana de Explo-
raciones (Comesa) inició
un proceso judicial para ser

declarada en quiebra.
Creada en 1968 con 211

empleados, Comesaestá ads-
crita al sector de laSecretaría
de Energía (Sener)y es pro-
veedora de Pemex, especia-
lizada en estudios sísmicos,
que apenas en 2021 inauguró
el Centro Nacional de Proce-
samiento de DatosGeofisicos.

Sin embargo, la cance-

lación de su participación
en el proyecto Ixachi de Pe-
mex parece haber precipita-
do la quiebra, escenario que
el consejo de administración
de la empresa pidió contem-

plar desde el 8 de marzo

de2023.
Saúl Martinez Lira, juez

segundo especializado en

Concursos Mercantiles, ad-
mitió el 19 de febrero trámi-
te la demanda presentada el
31 de enero por Comesa para
ser declarada directamente
en quiebra.

José Antonio Echenique
Garcia fue designado como

visitador para dictaminar la
situación financiera de la em-

presa, que una vez declarada
en quiebra, será puesta bajo
control de un síndico para
que liquide sus activos.

Se trata de la primerapa-
raestatal que acude al con-

curso mercantil en etapa de

quiebra. Si bien Comesa ya
tenía problemas financieros
importantes desde el sexenio

pasado sobre todo por juicios
laborales y retrasosen pagos
de Pemex, en 2018 sus acti-

vos eran que sus

pasivos, y reportaba ganan-
cias netas,

Al cierre de 2022, Come-
sa tenía pasivos totales de mil
765 millones de pesos. Sus ac-

tivos, en tanto, tuvieron una

reducción dramática, de 2

mil 357 millones de pesos en

2021, a mil 113 millones de

pesos en diciembre de 2022.
Lo anterior, derivado de una

caída de más de mil millones
de pesosenelrubro "derecho
a recibir efectivooequivalen-
tes de efectivo".

Los ingresos, en tanto, ca-

yeron de 398 262 millones
depesosen el mismo periodo.
Comesa. que no recibía subsi-
dios delGobierno, perdió 656
millones de pesos en 2021,
mil 52 millones en 2022.

"Considerando los pro-
blemas que Comesa presen-
ta al cierre del ejercicio por
la cancelación del proyecto
Ixachi. así comode la faltade
documentación eintegración
de los saldos por cobrary por

pagar, de su margen de ope-
ración negativo, se observa
una incertidumbre material

que puede generar dudas im-

portantes sobre la capacidad
de Comesa para continuar
como empresa en funciona-

miento", advirtió el auditor
externo de la empresa en su

reporte de 2022.
Vincourty Compañía, el

despacho encargado de laau-

ditoría, advirtió que Comesa
había perdido dos terceras

partes de su capital social, lo

que la Ley General de Socie-
dades Mercantiles establece
como causa de disolución.

Por lo pronto, al admitir
la demanda, el juez Martinez
Lira ordenó bloquear cual-

quier acción de acreedores

Entre las deudas destacan
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sentencias

que al cierre de 2022 obli-
gaban a la empresa a pagar
50 millones de pesos,y que
han resultado en el embar-

gode algunas de sus cuentas.

Las deudas

La paraestatalComesa reportó al cierre de 2022:

1,765mdp 1,113mdp
depasivos totales. deactivos.

2,357 50mdp mdp
deactivos reportó debeporsentencias

en2021 laborales

IEn Comesa se analizan datos geofísicos.
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Un 'nuevo' Congreso
es posible

Con la implementación de la paridad,
acciones afirmativas y leyes en contra

de la violencia, la ley busca que la

conformación de la siguiente Legislatura
del Congreso de la Unión salde una deuda

histórica con distintos grupos vulnerables

que no tenían representación

#Elecciones2024

UN 'NUEVO'
CONGRESO
ESPOSIBLE

Con la implementaciónde laparidad,
accionesafirmativasy leyes encontra

de laviolencia, la leybusca que la
conformaciónde lasiguiente Legislatura
delCongresode laUniónsaldeunadeuda

histórica condistintosgrupos vulnerables

queno tenían representación
POR RUBÉN ZERMEÑO

@RubenZermeno

on las listas de candi-

datos a ocupar un es-C caño o una curul en

el Legislativo federal

listas y con el pro-

ceso electoral más grande en la

historia del país prácticamente
en la antesala, surgen varios ele-

mentos que moldearán la arqui-
tectura del Congreso de la Unión

para los siguientes años.

Además de los elegidos por
voto y por representación pro-

porcional, para la conformación

de la siguiente Legislatura se de-

berán de respetar los principios
de paridad, las acciones afirma-

tivas y las candidaturas no bina-

rias.

Estos elementos surgieron
para que el Legislativo sea real-

mente representativo de la plura-
lidad de la sociedad.
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Aunque ya ha habido avances

para darle VOZ a ciertos sectores

de la población históricamente

segregados, todavía falta mucho

camino por delante.

Los nuevos diputados y sena-

dores tendrán como reto legislar
para hacer que el número de

acciones afirmativas sea igual o

mayor en los procesos electora-

les subsecuentes y que los me-

canismos para verificar el cum-

plimiento de la 3 de 3 contra la

violencia mejoren.
Paridad, piso mínimo

yno un tope
México cuenta con un marco

normativo robusto en materia de

paridad de género para garanti-
zar la asignación de mujeres en el

50 por ciento de candidaturas a

diputaciones federales y senadu-

rías por ambos principios de elec-

ción, es decir, mayoría relativa y

representación proporcional.
Desde la reforma político-

electoral de 2014, la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos y la legislación secun-

daria establecen la incorpora-
ción del principio de paridad en

el registro de candidaturas para

legislaturas federales y locales, la

alternancia de género en las lis-

tas de representación proporcio-
nal, el criterio de competitividad
(baja, media y alta votación) para

que los partidos no postulen a las

mujeres únicamente en distritos

donde tienen pocas posibilida-
des de ganar, la integración de

fórmulas del mismo sexo (propie-
tario y suplente) y sanciones por

incumplimiento.
De acuerdo con el Instituto

Nacional Electoral, las autorida-

des electorales administrativas

locales y federal, así como los

partidos políticos tienen la fa-

cultad y la obligación legal de

implementar las medidas nece-

sarias para garantizar la paridad
de género.

Para cumplir con el mandato

constitucional, el Consejo Ge-

neral del INE emitió una lista de

criterios para la postulación de

candidaturas a senadurías y di-

putaciones federales en el proce-
SO electoral federal de 2023-2024.

En México, 64 escaños del

Senado se asignan por mayoría
relativa (dos por entidad federa-

tiva). Esto significa que por cada

entidad federativa se asignan dos

senadurías al partido o coalición

que obtenga el mayor número de

votos en la jornada electoral.

Además, 32 escaños se asig-
nan a la primera minoría, es de-

cir, a la primera fórmula del par-
tido político que haya ocupado
el segundo lugar en número de

votos en cada entidad federativa

de que se trate.

De esta manera, cada estado

de la República elige tres sena-

durías (dos de mayoría relativa

y una de primera minoría). Para

ello, los partidos políticos o coa-

liciones electorales registran
una lista con dos fórmulas de

candidaturas a senadurías en

cada una de las 32 entidades, las

cuales deben de cumplir con los

siguientes criterios:

La primera fórmula que inte-

gra la lista de candidaturas que
se presenten para cada entidad

federativa deberá ser de género
distinto a la segunda (paridad
vertical) y de las 32 listas de can-

didaturas a senadurías, 50 por
ciento deberá estar encabezada

por hombres y 50 por ciento por

mujeres (paridad horizontal).

Para las 32 fórmulas de re-

presentación proporcional, la

lista de cada partido o coali-

ción alternará las fórmulas

de distinto género para

garantizar el principio de

paridad (paridad vertical).

Para la elección de

300 diputaciones fe-

derales de mayoría
relativa, el INE ordenó

que los partidos debe

candidatear hasta el

50 por ciento de mujeres en el

20 por ciento de los distritos de

menor votación, al menos 54 por
ciento de las candidaturas del

bloque intermedio y al menos el

50 por ciento de las candidaturas

del bloque de distritos de mayor

competitividad.
Para la elección de las 200

diputaciones restantes de re-

presentación proporcional, las

reglas señalan que las listas se

alternarán las fórmulas de distin-

to género y las listas que fueron

encabezadas por fórmulas de

hombres en el proceso electoral

2020-2021 deberán encabezarse

por fórmulas integradas por mu-

jeres en 2024.

Además, las listas que fueron

encabezadas por fórmulas de

mujeres en el proceso electoral
2020-2021 podrán encabezar-

se por fórmulas integradas por

hombres, por mujeres o de ma-

nera mixta.

Acciones afirmativas

yviolencia

Respecto al registro de personas
no binarias, los partidos políticos
y coaliciones podrán postular a

tres personas que se identifiquen
como no binarias. El tope es para

cumplir con el principio de pa-
ridad y evitar simulaciones o

fraude a la ley por parte de los

partidos.
Sobre las acciones afirmati-

vas, la ley marca que al menos

34 personas indígenas debe-

rán de estar en las listas de los

partidos para una diputación
y 5 para el Senado. En el caso

de personas afroamericanas al

menos se deben postular a 4 per-

sonas en la Cámara baja y una en

la lata.
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La ley además ordena el regis-
tro de 8 personas con discapaci-
dad para la Cámara de Diputados
y una en el Senado; 3 personas
de la diversidad sexual para San

Lázaro y una para la Cámara alta

y a 5 mexicanos residentes en el

extranjero que buscarán un cu-

rul y una que buscará un escaño.

Finalmente, para este proceso
electoral en marcha la ley ordena

a los partidos políticos y coalicio-

nes cerciorarse de que las perso-

nas a postular no tengan una re-

solución firme de una autoridad

competente que les haya san-

cionado administrativamente

por violencia política contra las

mujeres en razón de género, en

donde expresamente se señale el

impedimento para ser postulado
por un cargo de elección popular.

También se debe cumplir con

la 3 de 3 contra la violencia, es

decir que las personas a postular
no tengan sentencia firme por la

comisión intencional de delitos

contra la vida y la integridad cor-

poral; contra la libertad y segu-
ridad sexuales, el normal desa-

rrollo psicosexual; por violencia

familiar, violencia familiar equi-
parada o doméstica, violación a

la intimidad sexual; por violencia

política contra las mujeres en ra-

zón de género, en cualquiera de

sus modalidades y tipos o por ser

declarada como persona deudo-

ra alimentaria morosa.

México cuenta
conunmarco

normativo robusto
en materia de

paridad de género
para garantizar
laasignación
de mujeres en

el50 por ciento
de candidaturas
a diputaciones
federalesy
senaduríaspor
ambos principios
de elección

Lospartidospolíticosycoaliciones

podránpostulara trespersonas que se

identifiquen comonobinarias.El tope es

paracumplir con elprincipio deparidad
yevitarsimulacioneso fraude a la ley

ACCIÓN AFIRMATIVA DIPUTACIONES SENADURÍAS TOTAL
El poder de

Personaslas acciones 34 5 39Indígenasafirmativas

Afromexicanas 4 1 1
En este proceso
electoral los

partidos políticos Con discapacidad 8 1
deberán adoptar
acciones De la diversidad
afirmativas 3 1 4sexual
para integrar al

Congreso de la
MexicanosUnión a personas
residentes en 5 1 6pertenecientes a
el extranjeroestos grupos en

situación de TOTAL 54 9 63discriminación
y de atención

prioritaria:
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Un desarrollo económico

ordenado, planea Claudia
GASPARVELA, CIUDAD DE MEXICO

La candidata presiden-
cial electa de la coalición Siga-
mos Haciendo Historia, Claudia

Sheinbaum, planteó una estra-

tegia parapotenciareldesarrollo
económico delpaís de forma or-

denada,sinafectar el medio am-

biente ni el abasto de agua, con

fomentoa la inversión. PAG.7

META 2024

Potenciar desarrollo
de manera ordenada,
plan de Sheinbaum

Inversiones. Considera un proyecto carretero a lo largo de
la frontera con EU para conectar los centros de producción

META 2024
GASPAR VELA
CIUDAD DE MÉXICO

La aspirante presidencial de la
coalición Sigamos Haciendo

Historia, Claudia Sheinbaum,
planteóuna estrategiapara po-
tenciarel desarrolloeconómico
del país de forma ordenada, sin

afectar el medio ambiente ni el

abasto deagua.
En su pódcast de cada lunes

explicó que el plan contempla
que las inversiones públicas; ypri-
vadasgenerenbienestarymejo-
res condiciones devida en los si-

tios en losquese realicen.

"Ademásde todo loquevamos

a hacer -fortalecer programas
socialesde educación, salud,et-

cétera- en este proceso de in-

versiónpública, inversiónpriva-
da, podamos juntarnos parapo-
tenciar eldesarrollo del país de

una manera ordenada, porque

loque noqueremosesque llegue
esta inversióna lugares donde a

lo mejorno hayaguayentonces
le quitenelaguaalaspersonas,si-

noqueseauna inversiónordena-
da que nos permitaeldesarrollo
nacionaldemuy largoplazo.

"Estamos pensando en las

personas, que la inversióngene-
rebienestar,genere un buenvi-

vir,quequienvaatrabajar enuna

empresa tenga unbuen salario,

que tengaacceso alasviviendas,a
las escuelas, a una clínicaypara
eso puesnecesitamos ordenar el

crecimiento",detalló.
Laestrategiaestáa cargo de la

empresaria Altagracia Gómez,
quien señaló que elprimer paso
fue ubicar los corredores de in-

dustriasestratégicas textiles, tu-

rísticas,químicas,petroquímicas
yconstructorasdelpaís.

"Podemosverporejemplo la

disponibilidad de agua, en dón-
dehayestrés hídrico,primero es

aguasuperficial, en los distintos

estados por lasdistintaszonas".
La empresaria añadió que el

plan también contempla pro-

yectoscarreteros a lo largo de la

fronteracon EstadosUnidos,con

el fin deconectarcentros de pro-
ducciónconcentrosde consumo.

"Luego podemos ver los par-

ques industriales que hay, tene-

mos cerca de 500 tripleAyhe-

mosvisto quees unabuenaforma
de generar dos cosas,elcorredor

transístmico, que será una de las

insignias que tenemos que con-

solidar, nosoloparaque compi-
taconPanamá, sinopara que po-
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tencie elsur-sureste y se pueda
empezarcon industriasde ener-

gía renovable",dijo.
Sheinbaumexpuso que loque

se busca son zonas conectadas

con los accesospúblicosyque las
comunidades en lasquese invier-

ta tenganunavidamásjusta,

La empresariaAltagracia Gómezcoordinaráelprogramade lamorenista. ESPECIAL
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Escándalos

salpican a

aspirantes
al Senado

Señalamientos acusacio-
nes por delitos, agresiones,
desvíos incluso nexos con

el crimen organizado pesan
sobre diversos aspirantes al

Senado.
Entre los candidatos

rodeados por la polémica
destacan el verdeecologista
Eugenio Hernández, quien
está acusado de lavado

de dinero en Estados Uni-

dos el emecista Roberto

Palazuelos, contra quien

hay denuncias penales por

despojo.
También la actual sena-

dora Sasil de Leon, quien,

junto con Geovanna Ba-

ñuelos Raúl Paz, se fue de

pinta Egipto con dinero

del Senado, recursos que
la Cámara alta les obligó a

devolver
En el abanico de can-

didatos integrar las LXVI

y LXVII Legislaturas en el
Senado también está el

expanista Virgilio Mendo-

za, actualmente morenista,

quien en 2009 fue acusado

de tratos con integrantes del

crimen organizado, lo cual él

ha negado.
Lettclo Robles de laRosa

PRIMERA PAGINA4

ASPIRANTESPARTIDISTAS

SACAN SUS FICHITAS AL SOL
PARA EL SENADO DE LA REPUBLICA hay personajes
con acusaciones de agresiones sexuales, corrupción,
ligas con el crimen o que estuvieron en la cárcel

POR LETICIA ROBLES

DELA ROSA

robles@gimm .com.mx

unque la campaña fe-
deral aun no comien-

za, los escándalos de
sus pasados, sus pre-
sentes: las acusaciones
en su contra y hasta
denuncias penales sal-

pican a diversos as-

pirantes al Senado, como el
ahora verde ecologista Euge-
nio Hernández, que fue acu-

sado de lavado de dinero en

Estados Unidos: el emecista
Roberto Palazuelos. contra

quien hay denuncias penales
por despojo

Pero además, entre el
abanicode candidatos ainte-

las LXVI LXVII

turas en el Senado hay casos
depolémicas públicas, como

la de José Manuel Cruz Caste-
llanos, expriista tabasqueño,
pero que reside en Chiapas,
donde ha sido secretario de

Salud, quien desde esa po-
sición ataçó una periodista,
en 2020, durante sus infor-
mes en torno la pandemia
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en

aquellaentidad.
La actitud

del entonces
funcionario es-

DESTINO tatal provocó
la protesta de

la organización Artículo 19

yhasta la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos
(CNDH)emitió una nota en

la que condenó el "discurso
violento" contra lareportera.

Su compañera de fórmu-
la. la actual senadora Sasil
de León también ha esta-

do rodeada de polémica, so-

bre todo a finales del 2022
el primer bimestre del 2023,
cuando se descubrió que ella,
juntocon Geovanna Bañuelos

y Raúl Paz, se fueron de pin-
ta a Egipto con dinerodel Se-
nado, pues dijeron que iban a

participar en la COPY jamás
estuvieron ahí: ni siquiera es-

taban acreditados. El Senado
los obligó devolver el dinero

quese les entrego.
Laspolémicasoconflictos

en los que se han visto invo-
lucradosno son exclusivos de
diferendos que tengan con

ciudadanos conadversarios

políticos, sind también dentro
desuspropiospartidos,como

le ocurre Juan Carlos Loera
de la Rosa, candidato al Se-

nado por Chihuahua, quien
mantieneuna disputapública
con su compañero morenis-

ta. Cruz Pérez Cuéllar. presi-
dente municipal de Ciudad
Juárez. quien señala incluso
de represor.

Cuauhtémoc Ochoa,
quien va en la primera fór-
mula del Senado por el es-

tado de Hidalgo, es atacado

por sus compañeros del
oficilismo, principalmen-
te morenistas, porque fue
funcionario de Pemex en el

tiempo en que el Consejo
de Administración aprobó la

compra de Fertinal asobre-

precio, pero además, porque
fue cercano colaborador del

exgobernador y actual se

nador Miguel Angel Osorio

Chong: sus compañeros de
movimiento político asegu-
ran que Ochoa esconde pro-
piedades adquiridas durante
su paso poreloficialismo en-

cabezado por PRI.

SENALAMIENTOS
Virgilio Mendoza, expanis-

ta hoy morenista, tiene en

su historial una acusación
hecha pública en 2009, en la

que lo señalan de tratos con

integrantes del crimen orga-
nizado, lo cual él ha negado
de manera constante y ha

señalado que se trato de una

acusación política.
Enrique Inzunza. candi-

dato al Senado por Sinaloa,
tiene una denuncia.penal en

su contra. interpuesta por la

juezAna Karina Aragón, por
acoso, hostigamiento sexual

yamenazas, y que al cono-

cerse su reciente nomina-
ción para llegar al Senado,
ella hizo declaraciones en

el sentido de que el proce-
dimiento legal sigue abierto.

Javier Corral. exgoberna-
dor de Chihuahua, expanista
y ahora morenista, enfrenta
acusaciones por el ejercicio
de su gobierno; él y diver-
SOS integrantes de su primer
círculo de trabajo enfrentan
esas investigaciones.

Alejandro Murat. quien
hace sólo cuatro meses esa

priistayahora es morenista.
también está en el paquete
de 27 denuncias interpues-
tas por actos de corrupción
en contractde su gobierno de
acuerdo con declaraciones
recientes de su sucesor. el
actual gobernador, el more-

nista Salomón Jara, el hecho
dequeMurat estéhoyen Mo-
rena sehaya postulado para
el Senado, no anula los pro-
cesosabiertos en su contra.

Alejandra Barrales. exse-

nadora del PRD y expre-
sidenta de ese partido, fue
denunciada penalmente por
el PRI. en 2018. poreniqueci-
miento ilícito, al haber ocul-
tado propiedades con valor

de 27 millones de pesos. Hoy
es candidata por mayoríay
plurinominal al Senado por
Movimiento Ciudadano.

Polémica, por la formade
gobernar, la exalcandesa de

Cuauhtémoc. en la Ciudad
de México. Sandra Cuevas,
fue denunciada penalmen-
te en enero pasado, por par-
te de un ciudadano que fue

agredido por un grupo de
los trabajadores de Cuevas.
que laacompañaban;elciu-
dadano asegura que Cue-
vas dio la orden de que lo

golpearan.
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LOS CANDIDATOS Estos son algunos de los aspirantesal Senado dela República que
INCÓMODOS tienen un pasado polémico.

Alejandra Barrales, exdiri- Virgilio Mendoza fue acusa- Roberto Palazuelos, acusa-

gente del PRD. do de ligas con el crimen, do de despojo.

Enrique Inzunza, acusado EugenioHernändez, exgo- Javier Corral. exgoberna-
de hostigamiento. bernador de Tamaulipas. dor de Chihuahua.
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Ataquealcanza

aotroniño;
sólo enenero,

2,750 víctimas
Un menor de sólo 10
años lucha por SU vida

en un hospital de SLP,
luego de que la casa

donde dormía fuera

atacada por un comando

armado, donde además

ejecutaron a dos adultos.
En 2023, más de 38 mil

personas de entre 0 y
17 años fueron víctimas
de algún delito, de

acuerdo con la Redim

SUMAN2 MIL750AGRESIONESCONTRAMENORESENELPAÍSENENEROPASADO

Otro niño herido en ataque
armado; esta vez fue en SLP

Crisis.Permanece grave hospital;
ejecutan tambiéna dosadultosque

estaban casa, unquese desconoce

sieran suspadresofamiliares

Un menor de diez años luchaporsu vida en

un hospital de San LuisPotosí, luego de que
un comando lo hiriera durante un ataque en

su hogar en Villa de Zaragoza, la noche de
este domingo, con lo que suman 12 menores

con lesiones dolosas en loquevadelañoen el
estado,de acuerdoconlaRedporlosDerechos
de la Infanciaen México (Redim).

Esta agresión sesuma a los 2mil 750meno-

res que fueron víctimas de un delito en el país,
el mespasado.

Durante el ataque también murieron dos
adultos, pero hasta elmomento se desconoce
sieran lospadreso familiaresdelniño.

Segúnel reporte policiaco, civilesarmados

llegaron al domicilio, balearon la vivienda y,
trasallanarla, remataronasusvíctimas.

De acuerdo con elRedim, de los 2mil750
menoresalcanzadospor crimenelmespasa-

por seconcentraron

en el Estado de México, con 560; NuevoLeón,
con 270; Ciudad de México, con 252 casos, y
Veracruz,con 196.

En 2023, almenos 37 mil 810 personas de
entre0y 17 años fueron víctimasdealgúnde-

lito; 895sufrieronunhomicidiodoloso.

DELITOSALALZA

El informede laRedim detalla que loscincode-
litosquesehan incrementado en elpaísentre

enerode2022yel mismomesde2023 fueron
la trata depersonas, con un alzade 129.4 por
ciento, al pasar de 17 casos a 39; extorsión,
90.9porciento,al registrarse 11 casos 21.

En tantoque las lesionespasaron demil 101

casos, en 2022, amil 445, lo que representa
un alza de31.2porciento; en el tema de femi-
nicidios tuvieron un incremento de 16.7 por
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ciento; mientras que corrupción de menores

se reportaron tuvo un aumento de 0.7 por
cientoal reportarse 145casosenenero2022a

146reportes enenero de2023.

CLEROPIDEFRENARVIOLENCIA INFANTIL

Estedomingo, la Iglesia alertó que "las cifras
de violenciaymuerteque merodean a nues-

tros niños, adolescentesy jóvenes, nos gritan
comounaseñaldealarma,nosdeberíanatraer

como una alerta roja. Esas cifras no son sim-

ples números; significan historias truncadas,
sueñosrotos, familiasheridas adoloridas".

De acuerdo con eleditorial del semanario
Desde Fe, llamóahacer todo lo posible"para
que nuestros jóvenes se sientan amados, se

sientanqueridos, quesepanqueson lariqueza
de nuestra nación".

En el caso del menor baleado en SLP, veci-
nos llamarona las autoridades,peroasullega-
daya no había señales de los presuntoscrimi-
nales. Elniño fue traslado aunnosocomio yse

reportagrave. /CONINFORMACIÓNDEQUADRATÍN

Lascifrasdeviolenciaymuerte

quemerodean a nuestrosniños,
adolescentesy jóvenes,nosgritancomouna

señal dealarma"

SEMANARIODESDELA FE

Menores vulnerables
Durante 2023, estos fueronalgunos de los 37,810 delitos que másafectaron
a personas de entre0y 17 años

Lesionesdolosas

12,455

2mil750Lesiones culposas
7,692 sufrieronalgún

delito en elpaís,
Delitos queatentancontra la libertad personal el mespasado

9,319

Homicidiodoloso

2,307
560casos se

895 menores fueron
Corrupción demenores concentraronen el

víctimade homicidio doloso
2,290 Estado de México

duranteelañopasado duranteeste enero

Fuente: Redim

CHARDIA CIVIL
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Y siguen
matando

en Morelos
CUERNAVACA. Morelos en-

frenta una escalada de violen-

cia, con un incremento del 30

por ciento en homicidios dolo-

SOS durante los primeros meses

de 2024, en comparación con

el mismo periodo del año ante-

rior, sumando un total de 220

asesinatos. Solamente layer se

registraron cinco homicidios en

Cuernavaca, mientras la auto-

ridad no dice nada. Pág. 4

MUKE

TEPOZTLAN

AUMENTARON 30%

Los asesinatos en

Morelos van al alza
La Comisión Estatal de Seguridad
identifica 14 grupos criminales,
incluyendo la Unión Tepito

ENRIQUE DOMÍNGUEZ
El Sol de Cuernavaca

UERNAVACA. Ayer asesina-

C ron a cinco personas en dife-

rentes hechos en Morelos, es-

tado que registra un aumento

de 30 porciento en los homici-
dios dolosos en lo que va de 2024 con res-

pecto al mismo periodo del año anterior.

Entre enero y febrero de

este año suman 220 homici-

dios dolosos, mientras que
en el mismo periodo de 2023

se registraron 182 muertes

violentas, de acuerdo con ci-

fras del Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública (SESNSP).
Tan solo durante los pri-

meros minutos de layer sere-

gistraron al menos cinco he-

chos violentos que cobraron la vida de

igual número de víctimas en la región me-

tropolitana de Cuernavaca

Las primeras víctimas fueron locali-

zadas en la colonia Ampliación Lázaro

Cárdenas, del municipio de Cuernavaca,
un hombre y una mujer quienes murie-

ron tras un ataque armado y casi al mis-

mo tiempo fue hallado un hombre ma-

niatado en las inmediaciones del mer-

cado de la colonia Alta Vista, también en

la capital del estado, quien fue llevado as1875_u4548
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un hospital, donde minutos después
murió. Horas más tarde un hombre que

viajaba a bordo de una motocicleta en

las calles de la colonia Universo tam-

bién fue asesinado.
En Tepoztlán fue localizado el cuerpo

sin vida de un hombre con huellas de vio-

lencia en la colonia Tetecola. En este mis-

mo municipio, durante el fin de semana

tres hombres fueron asesinados en la co-

lonia Tetenco. Mientras que
en Temixco se registró el

asesinato de un hombre en

la colonia Aeropuerto.
De acuerdo con el Go-

bierno Federal, el lunes 22

de enero fue uno de los días

más violentos que se ha re-

gistrado en los últimos años

en la entidad, pues se repor-
taron 10 asesinatos.

El SESNSP dio a conocer

que durante el mes de enero de 2024 se

registraron 117 homicidios dolosos en la

entidad, mientras que según cifras del in-

forme de seguridad de la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana (SS-
yPC), en febrero suman ya 103 crímenes

de este tipo, dando un total de 220 homi-

cidios producto, presuntamente, de la

disputa que mantienen al menos 14 gru-

pos criminales en el estado, según la Co-

misión Estatal de Seguridad Pública

(CES), entre los que ahora se encuentra La

Unión Tepito, con presencia particular-
mente en Cuautla.

Durante elúltimo fin de semana, del 23

al 25 de febrero, se registraron 16 crímenes

de este tipo, incluido el ataque de este do-

mingo a las ocho horas afuera de la Cárcel
Distrital del municipio de Cuautla, donde

una mujer perdió la vida y otras tres re-

sultaron heridas, este no es la primera
agresión que se registra en este lugar, a

principios de enero un hombre fue asesi-

nado tras salir de la prisión y una mujer
fue lesionada.

La entidad ya es considerada por orga-
nizaciones como Integralia Consultores

como un lugar de riesgo "muy alto", pre-
vio a los comicios del 2 de junio y en la

antesala de las campañas electorales.
En este contexto, a principios de enero

se registró el asesinato de un funcionario

públicoyaspirante a una diputación local,
el regidor Giovanni Lezama, quien fuepri-
vado de la vida en un gimnasio. De acuer-

do con el comisionado de Seguridad, José

Antonio Ortiz Guarneros, el también regi-
dor habría recibido amenazas por parte
del crimen organizado.

La CES considera focos rojos a los mu-

nicipios de Cuernavaca, Emiliano Zapata,
Temixco, Cuautla y Yautepec por la canti-

dad de homicidios dolosos que registran.
Edgar Solis Acevedo, ayudante muni-

cipal de Cuautlixco, señaló que por se-

gundo año consecutivo y debido al clima
de inseguridad que se vive en el estado y
en Cuautla, se determinó suspender el

carnaval que se realiza en marzo.

Durante su quinto y último informe, el

gobernador Cuauhtémoc Blanco admitió

que el tema de la seguridad "es una exi-

gencia constante de la ciudadanía", lo

cual dijo, una semana antes de que se

anunciara su nombramiento como aspi-
rante a la diputación federal por la vía

plurinominal por Morena.

Por su parte, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador contrario a lo que
afirmó el gobernador, reconoció durante

su visita de principios de este mes la crisis

de seguridad que existe en Morelos yafir-

mó que pese a que no les guste a sus críti-

COS, su gobierno continuará enfrentando
la violencia con la política de "abrazos y
no balazos".

"Aquí hay violencia, necesitamos aca-

barla, pero no con la ley del Talión, como

quieren los conservadores", dijo.

Tan sólo durante
la mañana de layer,
cinco personas fueron

asesinadas en varios

puntos de la zona

metropolitana de la

capital, Cuernavaca

ASPIRACIONES

EL GOBERNADOR define esta

semana su solicitud de licencia

para contender por una diputación

ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR

PRESIDENTE DE MEXICO

"Aquí hay
violencia,

necesitamos
acabarla, pero no

con la ley del
Talión"

Ayer mataron a cinco

personas en Cuernavaca

s1875_u4548
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IntentaZerón
zafarse del caso

Ayotzinapa: "le
danusopolítico"

El exmando prófugo
insiste en que es inocente
de imputaciones de tortura

Padres de los 43 instalan

plantón en elZócalo tras

encabezar una marcha

REDACCIÓNYA. CRUZ/P10Y11

Elude Tomás Zerón acusacionesy
señala "uso político" del caso Iguala

DE LA REDACCIÓN
El ex titular de la Agencia de In-

vestigación Criminal (AIC),Tomás
Zerón, acusado por la justicia en

México de tortura y de-saparición
forzada por el caso de los 43 nor-

malistas de Ayotzinapa, aseguró
que el presidente Andrés Manuel

López Obrador "lucra" política-
mente con el caso e insistió en su

inocencia.
En una breve entrevista a me-

dios mexicanos que se encuentran

en Israel-donde se ha refugiadoel
ex funcionario ante el proceso en

su contra-,se le preguntó si consi-
deraba que el mandatario federal
"lucra políticamente" con el caso

en lacoyuntura electoral. "Yo creo

que sí, pero es tema de él. Es tema

de él", respondió Zerón.
-Si lo utiliza para lucrar electo-

ralmente?- le insistió.
-Así es. Perdóname, perdóna-

me. No, no, no-contestó.
El exdirector de la AIC trató de

evadir a las preguntas, no detuvo
su paso por la zona vieja de Jerusa-

lén. Intentó no dar declaraciones
bajo elargumento de queenfrenta
un proceso legal, y evitó respon-
der si se considera "perseguido"
del gobierno mexicano. "No, no le

voy a comentar. Perdón, no puedo
porque estoy en un proceso legal".

-Confía en la justicia israelí y
noen la mexicana?

-Por eso estoy en este país, pero
disculpenme.

Lamentó que el ex procurador
general Jesús Murillo Karam esté
en prisión preventiva, pese a su

precaria salud.
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